
Iniciativa de Decreto que reforma y adiciona a los articulos 18 y 19 de
la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de
Tamaulipas y sus Municipios.

Honorable Congreso del Estado

Heriberto Ruiz Tijerina, diputado integrante del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, de la Sexagésima Segunda
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con
fundamento en lo establecido por los artículos 64, fracción I de la
Constitución Política del Estado, artículos 67 y 93 de la Ley sobre la
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de
Tamaulipas, me permito someter a consideración de esta Soberanía, la
presente Iniciativa de Decreto que reforma y adiciona a los articulo 18
y 19 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del
Estado de Tamaulipas y sus Municipios..

Ante los momentos críticos que se avizoran por la baja del petróleo y el
incremento del dólar debemos establecer criterios de apoyo y reglas
para el sostenimiento de nuestra economía estatal y municipal es decir
tomar previsiones con tiempo y proteger nuestra planta generadora de
empleos, impuestos y economía.

El concepto de compra pública ha evolucionado hasta llegar a
entenderla como una herramienta de desarrollo que permite incorporar
a sectores vulnerables de la sociedad dentro del proceso económico
general, y generar no sólo egresos al Estado, sino buena parte del
dinamismo de la economía estatal y municipal, con efectos en la
generación de empleo, la canalización de inversiones y el desarrollo
productivo.

El Estado, a través de su poder de compra, puede influir en el
desarrollo sostenible, fomentando la producción y comercialización de
bienes y servicios más adecuados en términos sociales, ambientales y
económicos.



A través del gasto público, los gobiernos implementan las políticas
públicas y los planes de desarrollo; afectan la demanda agregada, el
crecimiento económico y el empleo; condicionan la estabilidad
macroeconómica y contrarrestan fallas del mercado que incide en la
microeconomía. Las compras públicas requieren de un diseño de
política pública integral entre las instituciones estatales, municipales y
organizaciones del sector privado, principal origen de los proveedores.
Las pequeñas y medianas empresas (PYMES) representan el principal
oferente en materia de bienes y servicios y es una de las fuentes de
empleo importante. La importancia de las PYMESen el empleo regional
y en la producción constituye un factor importante para garantizar el
diseño de políticas para su inserción en las compras públicas. El
fomento de políticas de inclusión de PYMESen las compras públicas
implica la existencia de requisitos formales, los cuales no deben ser
considerados como barreras ni obstáculos al comercio, al contrario,
deben incluir elementos de transparencia al involucrar el manejo de
recursos públicos.

Las compras públicas sustentables (CPS) se entienden como todo
proceso que siguen las organizaciones para satisfacer sus necesidades
de bienes, servicios, trabajo e insumos de manera que obtengan valor
por su dinero sobre la base del ciclo de vida, con la finalidad de
generar beneficios para la institución, para la sociedad y la economía,
al tiempo que se minimiza el impacto sobre el ambiente.

El gasto público como uno de los principales instrumentos de la política
fiscal, presenta tres funciones principales:

i) estimular y estabilizar la economía;
ii) redistribuir el ingreso y riqueza a los sectores más

vulnerables; y
iii) asignar los recursos públicos de forma eficiente con el fin de

proveer los bienes y servicios requeridos por la sociedad.



La implementación de políticas sobre compras públicas congruente con
un marco normativo apropiado, representa un factor importante para
lograr ahorros de costos, tanto para las instituciones demandantes
como para los consumidores, ya que brinda acceso a mejores
productos, con énfasis en la relación calidad-precio.

Los sectores de la salud, educación, agrícola e infraestructura son los
más relevantes para las compras públicas, al ser el Estado el
responsable de ejecutar políticas en estas áreas vitales para el
desarrollo económico y social del estado y los municipios.

Por lo cual debemos apoyar y fomentar más la compra de bienes y
servicios del sector público en el ámbito estatal y municipal con el
propósito de seguir manteniendo nuestra planta laborar, de economía
y generación de impuestos así como la permanencia de las pequeñas y
medianas empresas.

Por lo anteriormente expuesto proponemos la siguiente Iniciativa de
Decreto que reforma y adiciona a los artículos 18 y 19 de la Ley de
Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas
y sus Municipios para quedar como sigue:

CAPÍTULO SEGUNDO

AUTORIDADES Y ÓRGANOS

ARTÍCULO 18.

1. Para el cumplimiento de los objetivos que se persiguen en esta ley,
la Secretaría tendrá las siguientes atribuciones:

1. Fijar el procedimiento conforme al cual se deberán adquirir y
enajenar las mercancías, materias primas, servicios y demás bienes
muebles e inmuebles que requieran las dependencias y entidades;

n. Establecer las bases para contratar el arrendamiento de bienes
muebles e inmuebles y la prestación de servicios que se requieran;



III. Señalar las bases para la celebración de concursos destinados a la
adquisición de mercancías¡ materias primas y demás bienes muebles y
servicios;

IV. Dictar los criterios conforme a los cuales deberán operar los
almacenes de las dependencias y entidades;

V. Establecer las bases para que las dependencias y entidades¡ sin
perjuicio de los ordenamientos que los crean¡ presten el
mantenimiento y el uso debido a sus bienes;

VI. Efectuar las adquisiciones¡ enajenaciones¡ arrendamientos y
servicios requeridos por las dependencias y entidades¡ cuando éstas
procedan¡ previo estudio correspondiente¡ así como formalizar los
contratos y documentos respectivos;

VII. Auxiliar a las administraciones municipales¡ cuando estas últimas
lo soliciten¡ en la negociación de adquisiciones¡ enajenaciones¡
arrendamientos y servicios que realicen;

VIII. Analizar la programación anual de las adquisiciones de bienes y
contratación de servicios que requieran las dependencias y entidades;

IX. Intervenir en los concursos que se celebren en relación con actos
regulados por esta ley;

X. Aprobar los modelos conforme a los cuales se documentarán los
pedidos o contratos de adquisición de mercancías o de servicios;

XI. Intervenir en la recepción de los bienes y servicios¡ así como en la
verificación de sus especificaciones¡ calidad¡ precio y cantidad y¡ en su
caso¡ oponerse a su recepción¡ para los efectos legales a que haya
lugar;

XII Revisar los sistemas de adquisiciones¡ enajenaciones¡
arrendamientos, contratación de servicios y manejo de almacenes y
establecer las medidas pertinentes para mejorarlos;



XIII. Establecer, publicar y conservar actualizado el inventario general
de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Estado, con arreglo a
la ley;

XIV. Intervenir en todas las adquisiciones, enajenaciones, servicios y
contrataciones que graven o afecten el patrimonio del Estado;

XV. Sistematizar y publicar en Internet los procedimientos para la
realización de adquisiciones, arrendamientos y contratación de
servicios;

XVI. Realizar los procedimientos de contratación de las operaciones
consolidadas a que se refiere el artículo 11 de esta ley;

XVII. Realizar, en su caso, las adquisiciones de bienes y contrataciones
de servicios que corresponden a las entidades, en consideración de la
programación anual de éstas y cuando así lo determine el órgano de
gobierno de la entidad, para obtener las mejores condiciones
disponibles para el Estado;

XVIII. Fomentar preferentemente la adguiisición de bienes y
servicios con proveedores gue estén establtecidosen el estado
a fin de impulsar y seguir apoyando cel empleo de los
tamaulipecos.

XIX. En general, vigilar el cumplimiento d(e las disposiciones
contenidas en esta ley y otras leyes, reglamentos y demás
disposiciones jurídicas vigentes.

2. En los Ayuntamientos, el Cabildol determinará la
dependencia administrativa que ejercerá en ese ámbito las
atribuciones contenidas en las fracciones I a VI y VII a XIX
del párrafo anterior.



ARTÍCULO 19.

1. Para efectos de esta ley, las dependencias y entidades estatales
deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

1. Programar las adquisiciones, arrendamientos y contratación de
servicios en razón de sus necesidades;

n. Presentar a la Secretaría, en el mes de enero, su programa de las
adquisiciones de bienes y servicios para el ejercicio presupuestal de ese
año que deban realizar mediante licitaciones públicas, con la información
relativa al sustento presupuestal, salvo necesidades de carácter
extraordinario o de extrema urgencia, en cuyo caso la licitación
correspondiente deberá ser solicitada por el titular de la dependencia;

Ill, Observar las recomendaciones que haga la Secretaría para mejorar
los sistemas y procedimientos de adquisiciones, arrendamientos de
bienes muebles e inmuebles, contratación de servicios y manejo de
almacenes;

IV. Informar de inmediato a la Secretaría y a la Contraloría, de las
irregularidades que se adviertan en relación con las adquisiciones,
arrendamientos y contratación de servicios;

V. Tomar las providencias necesarias para el aseguramiento,
protección y custodia de los bienes que integran el patrimonio de la
dependencia o entidad, y sobre los que ejerza la posesión para el
Estado, así como mantener actualizado el control de sus inventarios;

VI. Registrar y conservar, en documentos o medios electrónicos, la
información relevante derivada de los actos comprendidos en esta ley,
por un período mínimo de cinco años y, en su caso, proporcionar a las
autoridades estatales competentes la información que les sea
solicitada;



VII. Facilitar al personal de la Secretaría y la Contraloría el acceso a
sus almacenes, oficinas, plantas, talleres y demás instalaciones, así
como proveer toda la información necesaria para el ejercicio de sus
atribuciones;

VIII. Fomentar preferentemente la adquisición de bienes y
servicios con proveedores que estén establecidos en el estado
a fin de impulsar y seguir apoyando el empleo de los
tamaulipecos.

IX. En general, cumplir con las resoluciones y bases que emita
la Secretaría conforme a esta ley.

2. En los Ayuntamientos, las dependencias y entidades municipales
cumplirán las obligaciones previstas en el párrafo anterior, sobre la
base de hacerlo ante la dependencia administrativa que determine el
Cabildo en términos del párrafo 2 del artículo anterior y la Contraloría
Municipal.

TRANSITORIOS

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrara en vigor al día
siguiente de su publlcacíón en el periódico oficial.

CO.VICTORIA A 24 DE FEBRERODEL 2016.


